
Acta 

Nº4 

27/04/2015 

 

 

 

Asisten: 

Prof. Daniel Panario 

Dra.  Claudia Rodríguez 

Lic.  Magdalena Carabio 

 

 

1. Asunto: Acta Nº3 con fecha 13.04.15 

 

La Comisión resuelve: 

Aprobar el Acta Nº3 con fecha 13.04.15 

 

(3 en 3) 

 

2. Asunto: Fondos libres para el 2015. Gº3, 35 horas 

La Comisión resuelve: 

Postergar el tratamiento del tema 

(3 en 3) 

 

3. Asunto: Formulario- Pauta para la presentación de informe de avance de tesis 

 

La Comisión resuelve: 

 Aceptar las modificaciones realizadas por la secretaría. 

 Enviar archivo a estudiantes y tutores para ser completado y entregado 

con firma de tutor en la secretaría de la MACA con fecha límite de 

entrega 29 de mayo 2015. 

 

(3 en 3) 

4. Asunto: Vencimiento en efectividad del Dr. Gustavo Nagy 

 

Visto el informe presentado 

La Comisión resuelve: 

 Solicitar a la Comisión Directiva del IECA la renovación en efectividad del Sr. 

Gustavo Nagy en su cargo Gº3, 30hs, por un periodo reglamentario.  

(3 en 3) 

 



5. Proyecto CAP 

 

La secretaría informa el avance de ejecución de los fondos otorgados por la CAP 

La Comisión resuelve: 

- Tomar conocimiento de lo informado 

- Coordinar reunión ente el Prof. Daniel Panario y Carlos Montes  
- El Prof. Daniel Panario se contacta con la maestría en Manejo Costero y 

Pedeciba Geociencias para lograr colaboración para traer a el docente 
Ernesto Vega y João  Alveirinho Dias 

- Solicitar a la Comisión de Presupuesto la exoneración del overhead 
 

(3 en 3) 

 

6. Asunto: Renuncia de Gabriela Eguren 

 

La Comisión resuelve: 

 Solicitar a la Sra. Gabriela Eguren reconsidere su renuncia a esta comisión. 

(3 en 3) 

 

 

7. Asunto: Asistencia a cursos 

 

 

La Comisión resuelve: 

 Agregar a las Notas complementarias de la Maestría y de la Especialización el 

siguiente punto: 

“Se controlará la asistencia a las clases de los cursos realizados por los estudiantes de 

los programas de posgrado en Ciencias Ambientales. Las faltas no podrán superar el 

20% de las clases dictadas en cada curso.  Las faltas justificadas se consideran media 

falta (por razones laborales o de enfermedad, siempre documentadas). Las faltas no 

justificadas corresponden a una falta.” 

(3 en 3)  

 

8. Asunto: Delegados Estudiantiles 

La Comisión resuelve: 

 Solicitar a la generación 2015 presente los delegados para formar parte de esta 

Comisión. 

 (3 en 3) 


